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RESOLUCIÔN OCS-SO-006-No.0932022

EL ÖRGANO COLEGIADO SUPERIOR

Considerando:

Que, ei articulo I i de la Constituciôn de la Repûblica del Ecuador, determina: “El ejercicio de los
derechos se regirå por los siguientes principios: (. . j 2. Todas las personas son iguales y
gozarân de los mismos derechos, deberes y oportunidades. (.); 3. () Los derechos serân
plenamente justiciables. No podrâ alegarse falta de norma juridica parajuslificar su violaciôn 0

desconocimiento, para desechar la acciôn por esos hechos ni para negar su reconodmiento.
G . . ); 5. En materla de derechos y garantlas constitucionales, tas servidoras y servidores
pûblicos, administrativos o judiciales, deberån aplicar la norma y la interpretaciôn que màs
favorezcan su efectiva vigencia. (. .); 9. El màs alto deber del Estado consiste en respetar y
hacer respetar los derechos garantizados en la Constituciôn. (. . .

Que, el articulo 349 de la Constituciôn de la Repûblica, dispone: “El Estado garantizarà al personal
docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualizaciôn, formaciôn continua y
mejoramiento pedagôgico y académico; una remuneraciôn justa, de acuerdo a la
profesionalizaciôn, desempeo y méritos académicos. La ley regularä la carrera docente y el
escalafôn; establecerà un sistema nacional de evaluaciôn del desempeo y la politica salarial
en todos los niveles. Se estableceràn politicas de promociôn, movilidad y alternancia docente”;

Que, el articulo 355 de la Constituciôn de la Repûblica, en su primer inciso, prescribe: “El Estado
reconocerà a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y orgänica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los phncipios
establecidos en la Constituciôn”;

Que, el articulo 3 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: “La educaciôn supenor de
caràcter humanista, cultural y cientifica constituye un derecho de las personas y un bien pùblico
social que, de conformidad con la Constituciôn de la Repûblica, responderà at interés pûblico y
no estarà al servicio de intereses individuales y corporativos”.

Que, el articulo 6 literal c) y h) de la Ley Orgänica de Educaciôn Superior, determina: “Son derechos
de las y los profesores e investigadores de conformidad con la Constituciôn y esta Ley los
siguientes:

c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice
estabilidad, promociôn, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de
la enseianza impartida, en la producciôn investigativa, en la creaciôn artistica y literarla, en
el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminaciôn de género, etnia, ni de ningùn
otro tipo; ademâs a tener posibilidades de acciones afirmativas;

Recibir una capacitaciôn peôdica acorde a su formaciôn profesional y la càtedra que
imparta, que fomente e incentive la superaciôn personal académica y pedagôgica”;
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Que, el articulo 6.1 literal d) de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, estipula: “Son deberes de
tas y los profesores e investigadores de conformidad con la Constituciôn y esta Ley los
sigulentes:

d) Mantener un proceso permanente de formaciôn y capacitaciôn para una constante
actualizaciôn de la cåtedra y consecuciôn del principio de calidad”;

Que, el articulo 8 de la Ley Orgänica de Educaciôn Superior, determina: “La educaciôn supeor tendrä
los siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h) (. );“

Que, el articulo 12 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: Principios del Sistema.- El
Sistema de Educaciôn Superior se rige por los principios de autonomla responsable,
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminaciôn
para la producciôn del pensamiento y conocimiento, en el marco del diàlogo de saberes,
pensamiento universal y producciôn cientifica y tecnolôgica global.

El Sistema de Educaciôn Superior, al ser parte del Sistema Nacional de lnclusiôn y Equidad
Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad,
interculturalidad, solidaridad y no discminaciôn; y funcionarâ bajo los criterios de calidad,
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participaciôn.

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas,
recursos, y demäs componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”;

Que, el articulo 17 de la Ley Orgânica de Educaciôn Supeor, prescbe: “El Estado reconoce a las
universidades y escuelas politécnicas autonomla académica, administrativa, financiera y
orgànica, acorde con los principios establecidos en la Constituciôn de la Repûblica.

En el ejercicio de autonomla responsable, las universidades y escuelas politécnicas
mantendrån relaclones de reciprocidad y cooperaciôn entre ellas y de estas con el Estado y la
sociedad; ademàs observaràn los principios de justicia, equidad, solidaridad, participaciôn
ciudadana, responsabilidad social y rendiciôn de cuentas.

Se reconoce y garantiza la naturaleza juridica propla y la especificidad de todas las
universidades y escuelas politécnicas.”;

Que, el articulo 18 de la Ley Orgànica de Educaciôn Supehor, determina: “La autonomla
responsable que ejercen tas universidades y escuelas politécnicas consiste en: (. . .) e) La
libertad para gestionar sus procesos internos (. . .

Que, el arUculo 36 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determinan: “Asignaciôn de recursos
para publicaciones, becas para profesores o profesoras e investigaciôn.- Las universidades y
escuelas politécnicas de caräcter pûblico y particular asignarän de manera obligatorla en sus
presupuestos partidas para ejecutar proyectos de investigaciôn, adquirir infraestructura

AL ecnologica, publicar textos pertinentes a las necesidades ecuatonanas en revistas indexadas,
?? ,% rgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de

: :i%\ las universidades y escuelas politecnicas esta asignacion sera de al menos el 6% de sus
4

4 7 rpectivos presupuestos”,
\:: G2:
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Que, el articulo 47 de la Ley Orgânica de Educaciôn Supehor, dispone: “Las universidades y
escuelas politécnicas pûblicas y particulares obligatoriamente tendràn como autoridad màxima
a un ôrgano colegiado superior que estarà integrado por autoridades, representantes de los
profesores y estudiantes,

Para el tratamiento de asuntos administrativos se integraràn a este ôrgano los representantes
de los servidores y trabajadores.

El nûmero de miembros de este ôrgano colegiado superior mantendrà la proporcionalidad
establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor proporciôn se
encuentre representado al menos por una persona.”;

Que, el articulo 70 de la Ley Orgànica de Educaciôn Supeor, prescribe: “Régimen Laboral del
Sistema de Educaciôn Supeor.- El personal no académico de las instituciones de educaciôn
supeor pûblicas y organismos del Sistema de Educaciôn Superior son servidores pùblicos y
su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgànica del Servicio Pûblico, de conformidad con
las reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educaciôn superior
particulares, se regirà por el Côdigo del Trabajo.

Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorlo, ayudantes de
docencia y demàs denominaciones afines que se usan en las instituciones pûblicas de
educaciôn supeor, son servidores pûblicos sujetos a un régimen propio que estarà
contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e Investigador del Sistema
de Educaciôn Supeor, que fijarà las normas que jan el ingreso, promociôn, estabilidad,
evaluaciôn, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilaciôn
y cesaciôn.

Para el personal académico de las instituciones de educaciôn superior particulares, el ente
rector del trabajo, en coordinaciôn con el Consejo de Educaciôn Superior y el ôrgano rector de
la politica pûblica en educaciôn supehor, establecerà un régimen especial de trabajo que
contemplarä el ingreso, la permanencia, la terminaciôn de la relaciôn laboral, las
remuneraciones, entre otros elementos propios del régimen especial de trabajo del personal
académico.

Las y los profesores e investigadores visitantes u ocasionales podràn tener un régimen especial
de contrataciôn y remuneraciones de acuerdo a la reglamentaciôn que para el efecto expida el
Consejo de Educaciôn Supeor.

Se prohibe que recursos provenientes del Estado financien fondos privados de jubilaciôn
complementaria, de cesantla privados o cualquier fondo privado sea cual fuere su
denominaciôn en las instituciones del Sistema de Educaciôn Superior pûblicas o particulares
que reciben rentas o asignaciones del Estado; estos fondos podràn continuar aplicàndose y
generando sus prestaciones para efecto de este tipo de coberturas, siempre y cuando
consideren para su financiamiento ùnica y exclusivamente los aportes individuales de sus
beneficiaos.”;

el articulo 71 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: “El principio de igualdad
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educaciôn
perior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema,
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sin discriminaciôn de género, credo, orientaciôn sexual, etnia, cultura, preferencia politica,condiciôn socioeconômica o discapacidad (. .
Que, el articulo 93 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, determina: “El principio de calidadconsiste en la bûsqueda constante y sistemàtica de la excelencia, la pertinencia, producciônôptima, transmisiôn del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocritica, lacritica externa y el mejoramiento permanente”;
Que, el articulo I 56 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, establece: “Capacitaciôn yperfeccionamiento permanente de los profesores o profesoras e investigadores 0investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e lnvestigador delSistema de Educaciôn Superior se garantizarä para las universidades pûblicas su capacitaciôn

y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema deeducaciôn supeor constaràn de manera obligatorla partidas especiales destinadas a financiarplanes de becas o ayudas econômicas para especializaciôn o capacitaciôn y ai’io sabàtico,”;
Que, el articulo 157 de la Ley Orgânica de Educaciôn Superior, determina: “Facilidades paraperfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. Si losprofesores titulares agregados de las universidades pùblicas cursaren posgrados de doctorado,tendràn derecho a la respectiva licencia, segûn el caso, por el tiempo estricto de duraciôn formalde los estudios En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de lasuniversidades pûblicas perderà su titularidad. Las instituciones de educaciôn superior deberàndestinar de su presupuesto un porcentaje para esta formaciôn”;
Que, el articulo I I 5 del Côdigo Orgänico de Planiflcaciôn y Finanzas Publicas determina:‘Certiflcaciôn Presupuestaa. - Ninguna entidad u organismo pùblico podrân contraercompromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisiôn de larespectiva certiflcaciôn presupuestaria”;

Que, el artjculo 6 del Côdigo Orgànico Administrativo establece que: “Principio de jerarquia. Losorganismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Losôrganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictosentre los mismos”;

Que, el articulo 22 del Côdigo Orgànico Administrativo establece que: “Principios de seguridadjuridica y conflanza legItima. Las administraciones pûblicas actuaràn bajo los criterios decerteza y previsibilidad. La actuaciôn administrativa serà respetuosa con las expectativas querazonablemente haya generado la propia administraciôn pûblica en el pasado. La aplicaciôndel principio de conflanza legitima no impide que las administraciones puedan cambiar, deforma motivada, la politica o el criteo que emplearàn en el futuro. Los derechos de las personasno se afectaràn por errores u omisiones de los servidores pûblicos en los procedimientosadministrativos, salvo que el error u omisiôn haya sido inducido por culpa grave o dolo de lapersona interesada”;

z.\el articulo i 02 del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico del Sistema de
/

/
) ,

_•)
>ucacion Supenor, dispone “ Facilidades para el perfeccionamtento academico - El personal

I r
_4i ‘demico titular de las universidades y escuelas politecnicas, podra solicitar una licencia parav Iealizacion de estudios doctorales (PhD) Estas licencias podran ser remuneradas total o
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parciaimente, durante el periodo oficial de duraciôn de los estudios, hasta por cuatro aos, si
es un programa a tiempo completo o hasta por cinco aos, si es a tiempo parcial, de acuerdo
a la disponibilidad presupuestaa de la universidad o escuela politécnica. En caso de las
licencias sin remuneraciôn, éstas serân por el penodo oficial de duraciôn de los estudios. El
personal académico titular tendrà derecho ademàs, a una licencia sin o con remuneraciôn total
0 parcial, para actividades de post doctorado o estancias de investigaciôn”;

Que, el articulo 103 del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico del Sistema de
Educaciôn Superior, determina: “Derecho a la movilidad.- A fin de garantizar la movilidad del
personal académico, las universidades y escuelas politécnicas podràn conceder licencias,
comisiones de servicio y autozar traspasos y traslados de puestos. La universidad o escuela
politécnica en ejercicio de su autonomla responsable definirà el ôrgano encargado de su
concesiôn. El tiempo de servicio y la evaluaciôn integral del desempefo en la instituciôn distinta
a la de origen seràn considerados a efectos de la promociôn.”;

Que, el articulo 104, literal a) del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico del
Sistema de Educaciôn Superior, establece: “Licencias para el personal académico titular- Se
concederà licencia, con o sin remuneraciôn, al personal académico titular de las universidades
y escuelas politécnicas, que lo requiera, en los sigulentes casos: “a) Realizar estudios de
doctorado (PhD o su equivalente) o posdoctorados(. )“;

Que, el articulo i 06 del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico del Sistema de
Educaciôn Superior, establece: “Obligaciôn de reintegro por licencia o comisiôn de servicio- El
personal académico conservarà todos sus derechos adquihdos en la institucibn de ohgen, en
la cual se encontraba sirviendo y una vez culminado el periodo de licencia o comisién de
servicios deberà reintegrarse de forma inmediata y obligatoria a la instituciôn de educaciôn
superior. El personal académico que se reintegre a la instituciôn de educaciôn superior de
origen, una vez finalizadas sus funciones en otras entidades del sector pûblico, lo harà sin
desmedro de los derechos que ejercia al momento de solicitar su licencia, comisiôn de servicios
0 cambio de dedicaciôn. La lES brindarà las facilidades necesarias para su reingreso”;

Que, el articulo 109 del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Personal Académico del Sistema de
Educaciôn Superior, prescribe: “Condiciones de los procesos de movilidad.- Las condiciones
especificas y los tiempos màximos que se apliquen en los procesos de licencias, comisiones
de servicios y traspasos de puestos, seràn definidos en la normativa intema de cada
universidad o escuela politécnica en ejercicio de su autonoma responsable, observando las
disposiciones establecidas en la Ley Orgânica de Educaciôn Superior”;

Que, el arllculo 84 de la Ley Orgànica de Servicio Pûblico, seala que: “El personal docente
comprendido en todos los niveles y modalidades gozarà de estabilidad, actualizaciôn,
formaciôn continua, mejoramiento pedagôgico y académico, percibirà una remuneraciôn justa
de acuerdo a la profesionalizaciôn, desempeo y méritos académicos. Estaràn sujetos a
la Ley de Carrera Docente y Escalafôn del Magisterio. Asi como los docentes e investigadores

) las universidades que se regiran por la Ley de Educacion Supenor, en funcion a lo
‘

% ç nsagrado en el articulo 355 de la Constitucion”,

:
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Que, el articulo 50, pmer inciso del Reglamento General de la Ley Orgànica de Servicio Pûblico,
determina que: “Las o los servidores pûblicos de carrera podràn ser declarados en comisiôn
de servicios con remuneraciôn para efectuar estudios regulares de posgrados, reuniones,
conferencias, pasantias y visitas de observaciôn, comprendiendo las establecidas en virtud de
convenios internacionales y similares, que beneficien a la administraciôn pûblica, en el pais o
en el exterior, hasta por un plazo de dos aos, previas las autorizaciones correspondientes”;

Que, el articulo 21 I , literales a), b) y c) del Reglamento General de la Ley Orgànica del Servicio
Pûblico, prescribe: “Para la o el servidor a quien se le hubiere concedido licencia sin
remuneraciôn o comisiôn de servicios con remuneraciôn para formaciôn y capacitaciôn 0 los
permisos para estudios regulares de especializaciôn o licencia sin remuneraciones para el
estudio de posgrado, dentro o fuera del pals, previa la suscripciôn del correspondiente contrato
de devengaciôn, se deberå cumplir con una de las sigulentes obtigaciones:

a. “De reintegrarse a la instituciôn la o el servidor, después de la comisiôn de servicio con
remuneraciôn y el servidor cese en sus funciones y no devengue sus servicios por et triple
del tiempo, deberà devolver la parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el
Estado, incluida la remuneraciôn a la instituciôn, entidad u organismo que autorizô y pagô
la comisiôn de servicios con remuneraciôn 0 el permiso para estudios regulares;

b. En el evento de que la instituciôn no pague la remuneraciôn mensual para el caso de licencia
sin remuneraciôn, ni tampoco pague el valor de los estudios regulares de postgrado, ni
gastos de transporte, la o el servidor no debe devengar el periodo de tiempo seaIado en el
arllculo 210 del presente Reglamento General; y,

c. De reprobar o abandonar los estudios regulares de posgrado, la servidora 0 servidor
devolverä todo lo invertido por el Estado, a través de la instituciôn, entidad u organismo a la
que pertenece”.

Cuando se trate de casos en los que se requiera reintegrar a la instituciôn valores totales
invertidos en formaciôn o capacitaciôn se to harà en un plazo no mayor de 60 dias conforme lo
seala ei arHculo 74 de la LOSEP”;

Que, el artculo 34, numerales 8 y 40 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabi,
entre tas obligaciones y atribuciones del Organo Colegiado Superior, seiiata:”

8. Conocer y resolver las solicitudes de licencia y comisiôn de servicios de mâs de un ao;
40. Autorizar Comisiôn de Servicios con remuneraciôn por el måximo de 24 meses a docentes

e investigadores/as titutares para realizar estudios de doctorado (PhD) y/o su equivatente,
prevlo informe favorable de disponibilidad presupuestaa emitido por la Direcciôn
Financiera, det Consejo de Facultad 0 de Extensiôn y Direcciôn de Administraciôn de
Talento Humano. Adicionalmente se concederä financiamiento para cursos de postgrado
en un màximo del 50% del valor del mismo”;

el articuto 103 numerales I y 7 det Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabi,
/‘ \-, ‘

(,y4 ,ntre “las funciones asignadas at/la Director/a de Administracion del Talento Humano de la
7

)\#

/) “versidad Laica Eloy Alfaro” de Manabi, son las sigutentes,/I.Q ‘À44

7r
\

4plicar el Estatuto, el Reglamento de Gestion Organizacional por Procesos, ta Ley
‘ f ,‘ )e Educacion Superior, la Ley de Servicto Publico y sus reglamentos, las resoluciones del(. J’

\\ “3rftC
\ . ‘ ,
\•%‘7 tc” .,/
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Ministeo de Relaciones Laborales y el Côdigo de Trabajo en el âmbito de su competencia;
asi como aplicar los Reglamentos Intemos que fueren necesarios;

7. Tramitar la expediciôn de nombramientos o ingresos de personal docente, personal
administrativo y de servicio, renuncias, despidos, vistos buenos, permisos, licencias y
vacaciones, en coordinaciôn con decanos/as y directores/as de departamentos, de
conformidad con el Estatuto, Reglamento de Gestiôn Organizacional por Procesos, Ley de
Servicio Pûblico, Côdigo de Trabajo y sus Reglamentos;

Que, el articulo 238 del Estatuto de la Universidad Laica ‘Eloy Alfaro” de Manabf, establece “De la
movilidad. Los/as profesores/as e investigadores/as podràn solicitar licencias 0 comisiones de
servicio, traspasos de puestos y otras formas legales de movilidad, la universidad no negarâ a
sus docentes el derecho a la movilidad, que serâ regulado en la normativa intema de movilidad
académica;

Que, mediante oflcio s/n de fecha 30 de junio de 2022, suscrito par el Ing. Pedro Luls Vincent
Caicedo, Mg., docente titular de la Facultad de Gestiôn Organizacional, solicitô al Dr. Marcos
Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la lES en su texto:

«(. . . ) me dirijo a usted de la manera màs comedida, para solicitarle una licencia sin
remuneraciôn en el sigulente rango de fechas: desde el 01 de septiembre de 2002 hasta el 31
de enero de 2023 (prbximo peodo: 2022-2).
El motivo par el cual le solicito la licencia sin remuneraciôn en las fechas mencionadas se debe
a que necesito viajar a Europa para cumplir con gestiones personales y principalmente para
continuar con el desarrollo de mis estudios doctorales (tesis doctoral, Doctorado en lngenieria
lnforrnätica de la Universidad de Sevilla) de manera presencial en la ciudad de Sevilla Espaa.

Para su conocimiento, adjunto a la presente cômo evidencia justificativa, la carta de pago -

matricula del programa de Doctorado en Ingenierla lnformàtica de la Universidad de Sevilla
Espaa, del curso académico actual: 2021-2022, documento oficial firmado porel suscrito. (..)“;

Que, con oficio NroUIeam-DATH-2022-2142-OF, de fecha 12 de jullo de 2022, el Psic. Ind. Gerardo
Villacreses Alvarez., Mg., Director de Administraciôn del Talento Humano, emite
pronunciamiento en atenciôn a oflcio s/n de fecha 30 de junio de 2022 suscto par el Mg. Pedro
Luis Vincent Caicedo, docente titularde la Facultad de Gestiôn Organizacional de la lnstituciôn,
quien solicita a su autoridad se le conceda permiso por licencia sin remuneraciôn para realizar
gestiones personales y continuar con el desarrollo de los estudios doctorales, por el lapso del
periodo Iectivo 2022-2 del 01 de septiembre de 2022 hasta el 31 de enero del 2023.

Se transcribe textualmente la parte medular del informe de la Direcciôn de Administraciôn del
Talento Humano:

“TERCERO: ANÅLISIS TÉCNICO

ina vez revisado los archivos que reposan en este despacho, se pudo evidenciar que el Mg
Luis Vincent Caicedo, ingresô a laborar a la instituciôn desde el 01 de julio de 1994 y en

continûa con las funciones como personal académico titular auxiliar de la Facultad
Organizacional.
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Se observô dentro del expediente del docente que ha gozado de comisiones de servicios con
remuneraciôn en las siguientes fechas:

FECHAS TOTAL MOTIVO
Oesde et 01 de octubre del 2016 hasta el 30 deseptiembré 3 Åos DOCTORADO
det 2019

Desde el 01 de octubre de 2014 hasta 31 de enero de 2015 4 MEE CIJRSO DE INGLÉS

L

La Universidad de Sevilla de la Repûblica de Espaa, se encuentra en el listado de
universidades acreditadas por la SENESCYT.

El Mg. Pedro Luis Vincent Caicedo, docente titular de la Facultad de Gestiôn Organizacional es
beneflciario de una beca en la Fundaciôn Carolina en convenlo con la Universidad Laica “Eloy
Alfaro” de Manab y la Universidad de Sevilla, en la convocatoria 2016-2017, para realizar el
Programa de Doctorado en Ingenierla.

De la distribuciôn de la carga horaria, la seora Decana de la Facultad de Gestiôn
Organizacional por medio de oficio Nro. 274-D-MBV de 06 de julio de 2022, expresa que la
unidad no requerirà de contrato de recurso humano, puesto que sus horas ciases seràn
asumidas por docentes titulares.

La formaciôn y perfeccionamiento académico es una condiciôn que esta lES debe fortalecer
con su planta docente como eje fundamental de mejora continua en la calidad académica, lo
que se fortalece con el apoyo Institucional mediante licencias que se bnda a los docentes, lo
que permitirà se incremente la calidad de Magister y Doctores PhD con dedicaciôn de tiempo
completo, acorde a las lineas de investigaciôn institucional.

Existe la disposiciôn del Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e Investigador del
Sistema de Educaciôn Supeor. - Disposiciones Transitorla; pärrafo octavo, el 12 de octubre
de 201 7 las instituciones de educaciôn superior pûblicas y particulares, deberàn constar con la
totalidad de su personal académico titular con la titulaciôn respectiva de acuerdo con este
Reglamento.

El Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e lnvestigador del Sistema de Educaciôn
Superior, establece que las universidades y escuelas politécnicas pûblicas garantizarân el
perfeccionamiento del personal académico, para to cual tendràn que elaborar un plan de
perfeccionamiento para cada periodo académico.

Ademâs, los programas de perfeccionamiento se ejecutaràn a través de becas, ayudas
econômicas, licencias, permisos, comisiones de servicios, entre otros. Las condiciones y los
montos de las ayudas econômicas seràn determinados por el Organo Colegiado Académico

de cada universidad y escuela politécnica

necesario puntualizar, que de acuerdo con la normativa que rige et personal académico las
y escuelas politécnicas, tienen autonomia flnanciera, para conceder ayudas
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econômicas, becas, Iicencias, permisos, comisiones de servicio, siempre y cuando se haya
planificado dentro del presupuesto institucional; ademäs deberà ser definidos por el Ôrgano
Colegiado Académicos Supeor de cada lnstituciôn.

CUARTO: CONCLUSIÔN.

En virtud a los antecedentes y normativa legal anterior, el suschto Director Administrativo del
Talento Humano emite informe técnico favorable con base a la resoluciôn de Consejo de
Facultad prevlo a la concesiôn de permiso por estudios de conformidad con to que establecen
los articulos 234 y 349 de la Constituciôn de la Repûblica del Ecuador en concordancia con los
articulos 6, 70 156 y 157 de la Ley Orgànica de Educaciôn Superior, articulos 100, 102 y 104
del Reglamento de Carrera y Escatafôn det Profesor e lnvestigador del Sistema de Educaciôn
Superior, articuto 84 de la Ley Orgänica de Servicio Pùblico, articulos 50 y 21 I det Reglamento
General de la de la Ley OrgànÉca del Servicio Pûblico; y, articulo 34 numeral 40 de Estatuto
Universitarlo; at Mg. Pedro Luis Vincent Caicedo, docente titular de la Facultad de Gestiôn
Organizacional quien solicita licencia sin remuneraciôn por el lapso de cinco meses para
culminar los estudios Doctorales en lngenieria en lnformätica con la Universidad de Sevilla de
la Repûblica de Espaa a partir 01 de septiembre de 2022 hasta el 31 de enero de 2023.

QUINTO: RECOMENDACIÔN.

El suscrito Director Administrativo de Talento Humano en virtud a las affibuciones confedas,
recomienda a su autoridad que sea el Organo Colegiado Supeor, quien analice y apruebe la
solicitud del docente Pedro Luis Vincent Caicedo, como lo determina el Estatuto Universitarlo y
el Reglamento de Carrera y Escalafôn del Profesor e Investigador del Sistema de Educaciôn
Superio’;

Que, el Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD., Rector de la lnstituciôn, remitiô a la Abg. Yolanda
Roldàn Guzmàn, Mg., Secretaria General, el informe técnico suscrito por el Psic. lnd. Gerardo
Villacreses Alvarez, Mg., Director de Administraciôn del Talento Humano, a través de oficio
Nro.Uleam-DATH-2022-2142-OF, de fecha 12 dejulio de 2022, para que se incluya en el Orden
del Dia de la prôxima sesiôn del Organo Colegiado Superior;

Que, el tratamiento de este tema consta en el quinto punto del Orden del dia de la Sesiôn Ordinaria
No.006-2022: “Conocimiento y resoluciôn sobre informes técnicos suscritos por el Psic. lnd.
Gerardo Villacreses Alvarez, Mg., Director de Administraciôn del Talento Humano y como 52
Oficio No. ULEAM-DATH-2022-2142-OF, de fecha I 2 de jutio de 2022. lnforme técnico
referente a la solicitud de licencia sin remuneraciôn presentada por el Mg. Pedro Luis Vincent
Caicedo, Mg., docente de la Facultad Gestiôn Organizacional, para culminar sus estudios
doctorales en la Universidad de Sevilla-Espaa, a partir del 01 de septiembre de 2022, hasta el
31 de enero de 2023; y,

ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constituciôn de la Repûblica, la Ley Orgânica de
Supeor, la Ley Orgånica del Servicio Pûblico y su Reglamento, el Reglamento de Carrera

del Personal Académico del Sistema de Educaciôn Superior y el Estatuto de la
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RESUELVE:

Dar por conocido el informe técnico presentado a través de oficio Nro.Uleam-DATH
2022-2142-OF, de fecha 12 de julio de 2022, suscto por el Psic. md. Gerardo
Villacreses Alvarez, Mg., Director de Administraciôn de Talento Humano, referente a ta
soticitud de Iicencia sin remuneraciôn presentada por el Ing. Pedro Luis Vincent
Caicedo, Mg., docente de la Facuttad de Gestiôn Organizacional, para culminar sus
estudios doctorales en la Universidad de Sevilla, Espaa, a partir det 01 de septiembre
de 2022, hasta el 31 de enero de 2023.

Articulo 2.- Aprobar ta soticitud presentada por el 1ng Pedro Luls Vincent Caicedo, Mg, docente
de ta Facultad de Gestiôn Organizacional y se le concede licencia sin remuneraciôn
para que realice estudios doctorales en la Universidad de Sevilla, Espara, a partir del
01 de septiembre de 2022, hasta el 31 de enero de 2023.

Articulo 3- At concluir su permiso por estudios se reintegrarà de forma inmediata y obligatorla a la
instituciôn y presentarå en la Direcciôn de Administraciôn de Talento Humano, los
documentos debidamente apostillados que acrediten la conctusiôn de sus estudios 0

su trabajo investigaciôn, segûn corresponda.

DISPOSIC1ONES GENERALES

PRlMERA Notificar el contenido de la presente Resoluciôn at Dr. Marcos Tulio Zambrano Zambrano,
Ph.D., Rectorde la universidad.

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resoluciôn at Dr. Pedro Jacinto Quijije Anchundia,
Ph.D., Vicerrector Académico de ta universidad.

TERCERA: Notificar el contenido de ta presente Resoluciôn a la Dra. Jacqueline Terranova Ruiz,
Ph.D., Vicerrectora de lnvestigaciôn, Vinculaciôn y Postgrado.

CUARTA: Notificar el contenido de ta presente Resoluciôn a ta Decana de la Facultad de Gestiôn
Organizacional.

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resoluciôn a tas siguientes direcciones: Gerencia
Administrativa, Administraciôn de Talento Humano, Gestiôn de Ptaniflcaciôn, Proyectos
y Desarrolto Institucionat, Financiera, Procuraduria General, Asesorla Juridica y Jefe de
Control de Bienes.

SÈPTIMA: Notificarel contenido de ta presente Resotuciôn at Ing. Pedro Luis Vincent Caicedo, Mg.,
docente de ta Facultad de Gestiôn Organizacional.

secretariageneral@uleam.edu.ec
05-2623-740 ext i i 7 i 05-2622-745 . . .. . ..

Av. Circunvalaciôn Vïa a San Mateo . . .
: • • .

: • . : • • • . •

www.uleam.edu.ec . . : . •

Articulo 1.-
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DISPOSICIÖN FINAL

La presente Resoluciôn, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de
cumplimiento inmediato, para lo cual entrarä en vigencia a partir de su aprobaciôn, sin perjuicio de su
publicaciôn en la pàgina web de la Universidad.

Dada en la ciudad de Manta, a los veintinueve (29) dias del mes de julio de 2022, en la Sexta Sesiôn
Ordinaa del Pleno del Organo Colegiado Superior.

Dr. Marcos
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